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Número de Orden: CVVO9 ool 4/18
Expediente: CPAO9

No. de Oficio: SFCDMX/UIF/CEVCE/2

la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la C
política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUAR

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposici
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la
México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 d

Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, f
inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fisc

celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito PtJ

Ciudad de México, a 14 de septiemb

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

e de 2018

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Fin nciera de

o22g/.'tg
85/2o',tB

nstitución
O de los
es de la
iudad de
la Ley de
cción Vl,
I Federal,
lico, y el

ederación
cláusu las

nexo 1, de
ulos 3, 94
lll, 5, 8, 9,
de la Ley
, fracción
e México

| 1, 36 Bis,
r pá rrafo,
ública del

Gobierno del Distrito Federal, con fecha 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la
el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015
pRtMERA, órimer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del I
dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artí
y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción
iS, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones Vl, lX y XLV

Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párraf

V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl, y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad

vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numer
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92 Ter' prim

fracciones t, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración
Distrito Federal vigente; artículo 153, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de verificación de vehículo de procedencia extranjer
CVVOSOCiO',4/1e, contenida en el oficio número SFCDMX,/UlF/CEVCE/DPEO/CVVOOOI4/8, c

de junio de 2018, dirigida al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor del vehículo de procedencia

maica VOLKSWAGEN, tipo CRAFTER VAN, modelo 2012, con placas de circulación AM

blanco, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

tnteligenlia Financiera, adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundam
artÍculos 42, primer párrafo, fracción Vl, y segundo párrafo, y 43, fracción ll, del Código F

Federación;16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogad
disposiciones de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de I

poiítica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enet

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en las cláusulas SEGUNDA, prim

fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Ma

Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Créditr
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el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la ederación

el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2O1 ;cláusula
IMERA, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio publicado
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H

en el Diarío oficial de la Federacíón el 04 de nov
Gobierno del Distrito Federal vigente; 2o, so, 9o, 15,
párrafos, fracciones lv, rx y xLV de la Ley orgá
vigente, artículos 6 y 7, primer párrafo, fraccionás
Federal vigente; artículos 1o, 3o, primer párrafo, frac
1, y 36 bis, primer párrafo, fracciones xv, incisos a

Distrito Federal vigente al momento de la verificaci
x, xl y xxxv, ls1 de la Ley Aduanera vigente; se
extranjera, marca VOLKSWAGEN, tipo CRAFT
4M3717, color blanco, el cual se encontraba en
ídentificó con credencial para votar número oo3704
por el entonces registro Federa I de Electores de
propietario del vehículo de prócedencia extranjera,
2012, con placas de circulación AM 3711 , color bla

2.- Derivado de dicha verificación de vehículo de p
Martínez orozco, aportó la siguiente documentaciór

De lo anterior, el personal adscrito a esta Autori
exhibida por el c. José Luis Martínez orozco, no
país del vehícufo de procedencia extranjera, rTr€rrca
con placas de circuf acíón AM 3717, color
wvlJ G22E9c6oo934l, toda vez que el c. José
importación del citado vehículo, incumpliendo con I

14 de junio de 2ol8, se levantó el Acta de Inicio d
misma que se notificó legalmente el mismo día, €ñ
párrafo, fracción I y 135 del código Fiscal de la Feder

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimient

*ARTlcuLo l5o.- Las autoridades aduaneras lev
administrativo en materia aduanera, cuando con
veñficación de mercancl'as en transporte o por el
embarguen precautoriamente mercancías en los té

CASV/A
2/s

c00R

fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI, d

l, segundo párrafo de la Ley Aduanera; presumiéndo
señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción ll

orozco, que contaba con un plazo de diez días háb
surtiera efectos la notificación del Inicio del Proc
ófrecer pruebas y alegatos que a su derecho conven
29 de junio de 2ol8; lo anterior, conforme a los art
conducente señalan lo siguiente:
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(...)

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles' conf¿dos a

partir det día siguiente a aquel en que surta efectos ta notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos que a su derecho convenga."

.ARTICULO t53. Et interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y alegatos que a su

derecho convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta a que se refiere el

artículo l5O de ásta Ley, dentro de los diez días siguientes a aguél en que surta efectos la

notificación de dicha 
-acta, 

El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se ñará de

conformidad con lo drspuesto por tos artículos 123 y t3O del Código Fiscal de la Federación,

Tratándose de la valoración de los documentos con los que se pretenda comprobar la legal estancia

o tenencia de las mercancías, cuando la información en ellos contenida deba transmitirse en el

sisferna etectrónico aduanero previsto en los artículos 36 y 36-A de est¿ Ley para su despacñq se

dará pleno valor probatorio a la información transmitida."

(Énfasis añadldo).

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a

derecho, se computan a partir del día 18 de junio de 2Ol8 y feneció 29 de junio

tales efectos el día 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de junio de 2O18, por ser

los días 23 y 24 de iunio de 2018, por ser inhábiles de conformidad con el artículo
Federación vigente aplicado de manera supletoria como lo establece el artículo 1 de

amparo de la orden número CVVO$OOOl4/18.
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Número de Orden: CVV
Expediente: CPA

e Oficio: SFCD MX/U\F /C?VC

27 de junio de 2OlB, el C. José
njera, presentó escrito ante I

dad de México, a través del cu

expedida por "CRESTA DEL VA
c.v.".

e 2016, expedida por ,'ARREN

S.A. DE C.V.".

2016, expedida por ,,lMpERlO 
EN

ínez, quien firma como Represe
ha 25 de junio de 2018, con

I

I

abril de 2017, expedida
del C. José Luis Martínez

por la
Orozco.

e robo, emitido por el Servicio

I padron fiscal del impuesto sobr
o por Secretaria de Finanzas de I

19 de junio de 2018, mediant
Aduanera "1" de Administr.ació
e Aduanas del Servicio de Ad
junio de 2018 por el C. José L

zco en fecha 18 de junio de
ración Central de planeación Ad
inistración Tributaria.

Procuraduría Fiscal remitió arc vo adj nto
nto para que en un término de einticu tro
iente administrativo número CpA
iudad de México.
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7.- Dentro del plazo para ofrecer pruebas y alegatos,
orozco, propietario del vehículo de procedenc
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas
siguiente documentación:

Factura cvAAVFssgG de fecha 19 de junio
C.V.", á favor de "ARRENDOMOVIL DE MÉXIC

Factura serie FAM EAu4 291, de fecha 30 d
MÉXICO, S.A. DE C.V.", o favor de ,,lMpERlo 

E

Factura número de folio 146, de fecha 10 de a
DE c.v.", á favor del c. José Luis Martíne z oro

carta signada por el c. Bernardo Ezequiel vi
dE ,,VOLKSWAGEN DE MEXICO,S.A. DE C.V
aduaneros.

copia simple de tarjeta de circulación de fec
Movilidad del Gobierno de la ciudad de México

lmpresión de la información del vehículo sin
seguridad Púbf ica el 23 de junio de 2019.

Formato de soficitud de alta, baja o modificac
uso de vehículos, de fecha 19 de abril de 2017,
México a favor del c. José Luis Martíne z orozc

oficío número Boo-o7-o1-oo-oo2o1g-3994
subadministrador en la Administración de pl
Planeación Aduanera de f a Administración
Tributaria dió respuesta al escrito presentado
Orozco

Escrito presentado por er c. José Luis Ma
Administración de planeación Aduanera ,,j,, de
Administración General de Aduanas del servici

8.- Mediante correo electrónico de fecha
del oficio 28470/2018, mediante el cual
horas se remitieran copias certificadas de

10 de julio d
se formuló r

c. Juez segundo de Distrito en Materia
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Número de Orden: CVVO
Expediente: CPAO9

No. de oficio: SFCDMx/ulq/CEvcE/2

9.- por oficio número SFCDMX/UJF/CEVCE/1358/2O18 de fecha 10 de julio de 2018' esta

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de

üér¡"o, remitió copias certificadas al C. Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en

México.

ool 4/18
0228/B
85/20',18

rdinaciónc
la

lO.- Mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/SRF/252/2O'18, de fecha 20 de julio d
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en I

vehículo, sujeto a embargo precautorio, a la referida Dirección de Procedimientos Legales'

11.- con fecha 2g de agosto de 20'18, el c. José Luis Martínez orozco, presentó escrito ante la

lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, mediante el cual nombró asesores jurídicos.

12.- Con fecha 1O de septiembre de 2018, se levantó constancia en la que quedó asentado que e

Arguello Guzmán, consúltó el expediente administrativo número CPAO9O022eA8.

por lo que en términos del artículo 153, segundo párrafo de la Ley Aduanera vigente y 12 del C<

Federal vigente aplicado supletoriamente én materia aduanera por disposición expresa del artf

referida tJy Aduanera, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de pruebas y al

no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

primero.- Con fecha 02 de julio de 2018, se tiene por integrado el expediente del Prc

Administrativo en Materia Aduanera CPAO9OO228/18, en términos de lo dispuesto en el a

segundo párrafo de la Ley Aduanera vigente.

Orozco, propietario del
VAN, modelo 20^12, con

AM3717, Vehicular WVI JG22E9C6 o9341,

presen acuerdo.

A ntame

Lic.

iudad de
la Ciudad de

2018, la

duana del

Unidad de

C. Andrés

igo Fiscal
ulo 1 de la
gatos y al

conocimiento al C. José Luis Martínez
marca VOLKSWAGEN, tiPo CRAFTER
lor blanco y Número de ldentificación

ed¡miento
tículo 153,

hículo
placas

de
de
el

c
d

Ejecutiva de Verificación
Exterior

€.p.- Llc. Rlcardo Rlos Ga6.- Tttubt d€ la un¡dad de Intel¡gencla F¡nanclsta de la Secretarfa dg Fln¿flas de la ciudad d9 Méxlco'- Para su conÚ¡mlento' Prente'

3.p.- L.c.p,- Marfa Teresa v€tázquez Rodrlguez.- Jstatura de uni¿aO oepa-riiñáni"iáácont-i ¿" e.stlón de la untdad de Intel¡gercla F¡narc¡€ra'- Para concimlsnto P

s/s
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Número de Orden: CVVO
Expediente PAMA: CPAO

No, de Oficio: SFCDMK/UIF/CEVCE/

Asunto: Acuerdo por el que s

integrado el expediente del Proc
Administrativo en Materia Aduane

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogad
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Ciudad de México, a 14 de sePtiemb e d e 2018.

C. José Luis Martínez Orozco.
Propietario del vehículo de procedencia
extranjera.
Prolongación Rabaú|, Edificio 70, Entrada A,
Departamento 104, Unidad Habitacional
Cuitf áhuoc, Código Postal O25OO,
Demarcac¡ón Territorial Azcapotzalco.
CDomicilip señalado para qír y recibir
notif icaciones\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artí
y DECIMO

oool4/18
228/18

oe6/2o18

declara
dimiento

teligencia
ulos 16 de

s diversas
a Reforma

| 1, 36 Bis,
er párrafo,
ión Pública
ón con el

enida en el
le informa

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gacet

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fraccioner

política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de en o de 2016;
PRIMERA,artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C< laboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por con cto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha 13 de julio de
Of¡cial del
l,llyllly

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de G

n el Diario
bierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párra o, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Org¡

Administración Públíca de la Ciudad de México vigente; artfculos 2, primer párrafo, fracci
nica de la

n V, 6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl, y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méx

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numer
co v¡gente;

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92 Ter, prit

iracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administra
del Distrito Federal vigente; artículo 153 de la Ley Aduanera vigente, y en relac
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 14 de junio de 2018, en ej cicio de la

orden de verificación de vehículo de procedencia extranjera número CVVOSOOO14/8, con

oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVVOOO14I8, de fecha 14 de junio de 2O1

talle Oriente 233 N. 178, üolonia
Delegación lzta
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que se ha emitido el Acuerdo de fecha 14 de s
siguiente:

"Primero.- Con fecha 02 de jutio de 2Ot
Procedimiento Administrativo en Materia A
drspuesto en el artículo lss, segundo párrafo de

segundo.- Hágase del conocimiento al c. José
de procedencia extranjera, marca VOLKSWA
placas de circulación At4s7l7, color blan
WV|JG22E9C6OOilS4\, el presente acuerdó,,,

Sírvase encon g al presente una copia co

Lic.
Coor de Verificación

c'c'c'e'p'- Lic. Rlcardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secret¿C'c'c'e'p'' L'c'p.- Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura Oe un¡áá¿ o"p"rt.m"ntal de Corrtrol

tamente

alindo
iecutiva

Exterior.

ptiem

se ti

a LeyA

uis Ma
EN, ti,

yN,

firrna

de Finanzas
Gestión de

ctunAp nE

Número de Orden: CV
Expediente PAMA: Cp

o. de Oficio: SFCDMX/V|FICEVC

re de 2018, el cual señafa med

, por integrado el expediente del
'AO9OO2284B, en términos de lo

anera vigente,

'ínez Orozco, propietario del vehículo
CRAFTER VAN, modelo 2012, con

de ldentificación Vehicular
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Expediente: CPA

ACUERDO DE NOTIFICACIÓru POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las ll:OO horas del día 19 de septiembre de 2018, esta Di

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los
párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigen
PR|MERO, SEGUNDO y oECl¡lO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran re

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publ
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos]3 y 14 de la Ley de Coordinación Fis

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la S

Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, pub
Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2
de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones
y Xil del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviem
artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2, 3, primer párr

Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX
Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo
6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vige
1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1'3; 36
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fed

artículo 153, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del ofi
SFCDMX/U\F/CEVCE/2O}5/2OB de fecha 14 de septiembre de 2018, a través del cual s

conocimiento al.C. José Luis Martfnez Orozco, propietario del vehículo de procedencia extra
VOLKSWAGEN, tipo CRAFTER VAN, modelo 2U^12, con placas de circulación AM37l7, color bla
declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO228¡8 y el ofici
SFCDMX/U\F/CEVCE42O86/2O18 por el cual se da a conocer el mismo; en ,v¡

lado Dara oír v recibir notificaci
fer

las subsecuentes notificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, asícomo el presente ac

estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola
O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. Así como en la página web de la Secretarfa de Finanzas
de México cuya dirección electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------

Conste.-----

Atentamente

MTRO. AC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
Direct ócedimientos Legales.
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Número de Orden: CVV
Expediente: CPA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1l:2O horas del día 19 de septiembre de 2018, esta Di
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los
párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigen
PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran re
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publ
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y '14 de la Ley de Coordinación Fis
cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la S
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de'13 de julio de 2O15, pub
Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2
de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones
y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviem
artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párra
Xlll, 5, 8, 9,'15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones tV, Vt, Vtt, tX
Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artÍculos 2, primer párrafo,
6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen
1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1,3; 36
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interier de la Administración Pública del Distrito Fed
artículo 153, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación del oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/2O85/2O18 de fecha 14 de septiembre
través del cual se hace del conocimiento al C. José Luis Martlnez Orozco, propietario del v
procedencia extranjera marca VOLKSWAGEN, tipo CRAFTER VAN, modelo 20"12, con placas de
AM3717, color; gue se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO228/18
número SFCDMX/UIF/CEVCE/2O86/2O18 por el cual se da a conocer el mismo
Se tendrá como fecha de notificación el dla'll de octubre de 2018, es decir el décimo sexto día siguie
que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal
día 19 de septiembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del
septiembre de 2018 al 10 de octubre de 2018, tomándose en cuenta los dÍas 20, 21,24,25,26,
septiembre de 2O18, así como los dlas 01, 02, 03, 04,05, 08, 09 y lO de octubre de 2018, por
descontándose los días 22,23,29 y 3O de septiembre de 2018, asf como los días O6 y 07 de octub
por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

-Conste.----

Atentamente

yJRo ffi^O,6rANtBAL soro vAZe uEz
Directoi de Wocedimientos Legales
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CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. JOSÉ LUIS MARTINEZ OROZCO, PROPIETARIO DEL VEHfC
PROCEDENCIA EXTRANJERA MARCA VOLKSWAGEN, TIPO CRAFT
MODELO 2012, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN AM3717, COLOR BLA
cPAOgO022g/18

A SFCDMX/U|F/CEVCE/2O8'/2O18 DE FECHA 14 DE SEPT|EMBRE DE
TRAVES DEL CUAL SE DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE N

014/18
22elB

CONTRIBUYENTE:

PAMA NO.:

oFrcro o
NOTIFICAR:

ODE
VAN,

co.

ACUERDO

cpAo9oo228/18 y OFtCtO ruÚUERO SFCDMX/U\F/C9VCÉ./2O86/2
EL CUAL SE DA A CONOCER EL MISMO.

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA secneraRle DE FTNANZAS DE LA cruDAD oe vÉxrco, srENDo LAS l:J
oeI ofa 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, HAGo CoNSTAR OUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL P

QUINcE of¡s HASILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR oCU OIE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018
oCTUBRE DE 2018, ro¡¿Áruoose EN CUENTA LoS DÍAS 20, 21,24,25,26,27 Y 28 DE SEPTIEMBRE DE
coMo los of¡s ol, 02, 03, 04, os, og, 09 y ro DE ocruBRE DE 2018, poR sER HAgrLes v oEscoxtÁtt
ofts zz, 23,29 y 30 DE SEpTEMBRE DE 2or8, asf couo tos ofas 06 y 07 DE ocruBRE DE 2018,
INHAaILEs, DE coNFoRMIDAD coN EL nRrícut.o 12 DEL cÓoIeo FISCAL DE LA FEDERACIÓX VIGENTE
GUE EL ll DE ocruBRE DE zots, sEnA El oÉcryro sEXTo ofe steureNTE AL ole En GUE soN FrJ
AcuERDo y coNSTANcTAS DE uorrncactóN poR ESTRADoS, ¡sf coMo Los oFtctos
SFCDMX/UfFICEVCE/2O85/2Or8 y SFCDMX/U|FICEVCE/2O86/2Or8 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE
DtRtGtDos el c. ¡osÉ r-urs ¡¡aRrf¡¡Ez oRozco, pRoprETARro DEL venfcuto DE pRocEDENcrA Exr
MARcA voLKswAGEN, Tlpo cRAFTER vAN, MoDELo 2012, coN pLAcAs DE crRcut-¡cróN AM3zl
BLANco, A TnevÉs DEL cUAL SE oEcu¡nÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE DEL PROCE

pAnR¡po, rR¡ccIÓI III Y 139 oeI cÓoleo FIScAL DE LA pEoERACIÓN VIGENTE; ES MOTIVO POR
RErIneRÉ DE Los ESTRADoS DE LA cooRoIN¡cIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXT

SFCDMX/U|F/CEVCE/2O8'/2O18 Y SFCDMX/U.F/CEVCE/2O86/2O18, AMBOS DE FECHA 14 DE SEPTIEMBR
oFIcIoS QUE soN FIJADoS, ¡sf col'Io EL AcUERDo DE NoTIFIcAcIÓN EN LOS CITADOS ESTRADOS DEL
SEPTIEMBRE DE 2oI8, Los CUALES sEnAN RETIRADOS eI ofe 12 DE OCTUBRE DE 2OI8, QUEDANDO PO

i.:.:15v5-).?_li:r:.l?_?.:._::.11.?.:?:Iv:5.:_.:_'-?3il;;:_:::_-_-._:._::::::::::::.::::::::::::::::::::::::.::::.

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. CU ANIBAL SOTO VAZOUEZ.

TESTIGO TESTIGO

GUADALUPE ESPI NOSA GONZALEZ. C. KITZYA cto zARzA.

ol8, A
MERO

8 POR

EL suscRrro currLAHUAc ANTBAL soro vAzouEz, EN vr ceRAcreR DE DrREcroR DE pRocEDrMrENTos EGALES
DE LA cooRDINAcIÓru e¡ecuTIVA DE VERIFICACIÓN DE coMERcIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA U IDAD DE

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA Y POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MISMO, RESPECTIV MENTE;
PRIMERLo ANTERIon, eru rÉRuINos DEL eRrfcul-o 153 DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EI ARTÍCUUO I
L CUAL

RIOR, EL
AcUERDo Y coNsTANcIAs DE HorIpIc¡cIÓT.¡ PoR ESTRADOS DE LOS OFICIOS j¡¡Enos

HORAS
ZO DE

LlODE
o18, ASI

SE LOS
OR SER
SIENDO

DOS, EL
ú¡¡Enos
E 2018,

ANJERA
COLOR

IMIENTO

DE 2018;
Ía rg oe

TANTO
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CCIüftÜINACIÓN EJECUTII/A NH VHRIFICACIÓTU SE CCIM RTIO HXTHffiOA
ütRHtclÓr,l nH pnCIcgürM NTO$ LfrGALH$
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Ciudad de Mtáxico
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